




Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 00600110
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/035/10

Interesado: Christian Mendoza Montoy.
ACUERDO DE ACLARACiÓN DE SOLICITUD.

Villahermosa,Tab...., a 26 deEnerode2010.

C. LUIS ÁNGEL IBARRA SÁNCHEZ.

Derivado de su solicitud de información efectuada mediante escrito con folio No.

00600110 enviada a través del Sistema Infomex, de fecha veintiuno del presente mes y año;

el cuál fue dirigida al Poder Judicial, y recibido por esta Unidad de Acceso; en el mismo día y

fecha antes señalada; me permito informar a Usted, los siguientes:-----------------------------------

HECHOS

PRIMERO.- Con fecha veintiuno de enero de dos mil diez; a las doce horas con diecinueve

minutos; se recibió en la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, la solicitud de

información No. 00600110; constante de 2 hojas originales; suscrita por CHRISTIAN

MENDOZA MONTOY; mediante la que solicita lo siguiente: " ...Por medio de la presente

hago la respetuosa solicitud de la información relativa a la dinámica de asuntos

penales que se presenta en los juzgados de primera instancia concernientes a su

jurisdicción territorial ... "-----------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- En atención a la solicitud recibida, y toda vez, que conforme a lo dispuesto por

los artículos 5, fracción XV, 38, Y 39; de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública es competente

para conocer y resolver la solicitud de información presentada por CHRISTIAN MENDOZA

MONTOY; por lo que se procederá a atender el presente asunto e o o a lo que la
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Visto lo anterior, y con fundamento en lo que establecen los artículos 6° y 8° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4° bis y 7° fracción IV., de la

particular del estado de Tabasco, 10, fracción 1,inciso e); fracción 33, fracción VI, 39, fracción

11,44, fracción 111,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de tabasco; 35, fracción 1,36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a tomar el siguiente:---------------

----------------------------------------------------~ e; LJ E: ~ [) () --------------------------------------------------
PRIMER().- Se tiene por recibida la solicitud de Información con folio No. 00600110, de fecha

veintiuno de enero de dos mil diez; suscrita por el CHRISTIAN MENDOZA MONTOY; mediante

la cuál efectúa el pedimento que para mayor constancia a continuación se transcribe: " ...Por

medio de la presente hago la respetuosa solicitud de la información relativa a la

dinámica de asuntos penales que se presenta en los juzgados de primera instancia

concernientes a su jurisdicción territorial... ", y en apego a lo que establecen los artículos

6° y 80. de la Constitución General de la República, 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución

Política del estado libre y soberano de Tabasco, 33, fracción VI, 35, fracción 1, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado, ha

quedado registrada en esta Unidad en calidad de Solicitud de Información, bajo el Folio No.

PJ/UTAIP/011 /2010; derivado de lo cuál se procedió a integrar el expediente

ca rrespondiente .------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUND().- Se toma como medio para notificar y comunicar al particular los actos y

resoluciones de esta autoridad jurídico administrativa el Sistema Infomex.--------------------------

TERCER().- Con el fin de atender su requerimiento de información; la Unidad de



Artículo 44, fracción 111,de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del estado de Tabasco: "... La solicitud de acceso a la información

que se presente por escrito deberá contener cuando menos los siguientes

datos: '" .

1.- .

11.- ••••..•••••••...••••• '" ..••••..•..••••••••.....•••••.••.••••••••.•.•••••...•.••••••...••••..•••....•••
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11I.- Identificación clara v precisa de los datos e informaciones que

requiere, en el entendido que el particular solo podrá solicitar una

• & "' d"t t "m,ormaClon por ca a escn o que presen e... -----------------------------------------

derivado de lo cuál se advierte que la solicitud no satisface lo requerido en el texto legal que

arriba se cita, : --------------------------------------------------------------------------------------------------------

" ...Por medio de la presente hago la respetuosa solicitud de la información relativa a la
dinámica de asuntos penales que se presenta en los juzgados de primera instancia

concernientes a su jurisdicción territorial ... ,,-------------------------------------------------------------

CUARTO.- Que de la revisión arriba descrita se advierte que su solicitud de información no

cumple con los aspectos de claridad y precisión que permitan identificar el tipo de

información que se requiere. Por lo que en estricto apego a lo que dispone el artículo 41, del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, que a la letra dice y cito

" ...Artículo 41.- Si la solicitud no especifica la información requerida o carece de
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de que indique a quién se refiere, lo anterior, con el objetivo de hacer posible atender de

manera puntuaI su so Iicitud .---------------------------------------------------------------------------------------

QUINTO.- Las acciones de la que suscriben el presente documento; tienen por objeto dar

pleno cumplimiento a lo que establece el artículo 39, fracción 11,de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco; que a la letra dice: " ...Artículo 39.-

Las Unidades de Acceso a la Información tendrán las siguientes facultades V

obligaciones: .

1.- .

11.-Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las

solicitudes de información, así como en los trámites para hacer efectivo el

ejercicio de su derecho de acceso a la misma; .

111.- " IV.- , V.- , Vll.- , Vlll.- ,

IX , X ,Xl .

Ya que lo que se pretende es brindar al solicitante, la orientación debida; a fin de que su

solicitud se redacte conforme a lo que la legislación de la materia establece; y a la vez, con la

claridad y precisión que hagan posible la localización e identificación de los datos requeridos.

SEXTO.- Que estas consideraciones no son contrarias a lo que la Constitución General de la

República en sus artículos 6to y 8vo. establecen; así como tampoco contravienen lo

dispuesto por el artículo 4° bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del estado de

Tabasco; toda vez, que lo que aquí se expone, lejos de negar el derecho de acceso a la

información; asesora y orienta al particular, sobre la forma y términos en los que es factible

realizar su solicitud; en aras de que en apego al marco legal, participe y pueda ser atendido.-
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de tabasco; 35, fracción 1,36, 37, último párrafo y 41 del Reglamento de la misma Ley; esta

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, procede a emitir la siguiente:---------------

PRIMERO.- Que con fecha veintiuno de enero de los corrientes, se recibió su solicitud de

información con folio 00600110, a través del Sistema Infomex y quedó registrada en esta

Unidad bajo eI fa Iio PJIUTAl P/011/2 O1O.----------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Que mediante los considerandos primero, tercero y quinto, expuestos en este

mismo documento, se le informan de manera clara y puntual las causas por las cuales

resulta improcedente atender su solicitud de información en los términos que la ha

prese ntado. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- Se le proporciona la orientación pertinente a fin de que se encuentre en

posibilidad de presentar su solicitud de información conforme a lo que marca la legislación

reIativa y apIicable.---------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTO.- "Se le concede el término de cinco días hábiles" contados a partir de la

Recepción de este ocurso; a fin de que en este termino subsane las observaciones que le

han sido planteadas; "y presente su solicitud de información, de manera clara v

precisa", a fin de que pueda ser atendido, conforme a su derecho de acceso a la

información; yen pleno respeto a su garantía de petición.------------------------------------------------

C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
C.c.p.- Archivo.
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